Consulta: Tengo un cliente (sociedad X) que lleva años promoviendo la urbanización de unos terrenos por los que ya ha tenido una serie de gastos. Ahora se ha creado la junta de compensación (fiduciaria)  de la que tiene la mayoría de la propiedad. Los otros junta compensantes quieren pagar con terrenos a la sociedad X, se pretende adjudicarse los terrenos directamente la sociedad X en el proyecto de reparcelación.
· En cuanto a la factura que la sociedad X tiene que hacer a nombre de la Junta, ¿Operaria la inversión de sujeto pasivo en esa factura que emite a la Junta al tratarse de gastos correspondientes a obras de urbanización de terrenos?  ¿O en el caso de tratarse de gastos previos tales como estudios y tramites administrativos no?

Lo pregunto porque según la AEAT en el apartado preguntas frecuentes:
6. En relación con la nueva letra f) del artículo 84.Uno.2º LIVA introducido por la Ley 7/2012, ¿qué debemos entender por urbanización de terrenos?
Forman parte de las obras de urbanización, entre otras, aquellas que tienen por objeto el abastecimiento, la evacuación de aguas, el suministro de energía eléctrica, las redes de distribución de gas, las instalaciones telefónicas, los accesos, las calles y las aceras.
Se excluyen aquellos estadios previos como estudios o trámites administrativos.
La inversión del sujeto pasivo se aplicará a las actuaciones de nueva urbanización y a las actuaciones de urbanización que tengan por objeto la reforma o renovación sustancial o el incremento de dotaciones públicas de suelo ya urbanizado.
Pero por otro lado, según consulta vinculante V0995-13:
(…..)
Por otra parte, para que opere el supuesto de inversión del sujeto pasivo las derramas que impute la junta de compensación deben corresponderse con obras de urbanización de terrenos. A estos efectos, es importante señalar que puede presumirse que la totalidad de las referidas derramas van a derivarse de la actuación de urbanización de terrenos que le ha sido encomendada, incluso en los supuestos de las derramas que se correspondan con la imputación de gastos derivados de los estados previos que son necesarios para llevar a cabo las labores de urbanización, aunque en términos estrictos el terreno no pueda considerarse todavía “en curso de urbanización" al tratarse de estudios o de trámites administrativos, o de otra naturaleza, que no suponen todavía la ejecución material, propiamente dicha, de las obras de urbanización.
· En cuanto a la Junta, ésta tendrá que emitir una serie de facturas de derrama para pagar a la Sociedad X, el tema es que los otros juntacompensantes pretenden pagar con terrenos.
La transmisión de estos terrenos a la sociedad X que impuestos llevaría? Estaríamos ante la inversión de sujeto pasivo (V1754-17) por el artículo 84.Uno.2º ¿
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